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D. ASIER ANTONA GÓMEZ, Senador designado por el Parlamento de Canarias, del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. BORJA PÉREZ SICILIA,
Senador electo por La Palma, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO y D. SERGIO RAMOS ACOSTA, Senador electo por Gran Canaria, del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en
los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
pregunta con respuesta escrita:

El día 17 de abril, la Comisión Europea aprobó, en el  marco temporal de Ayudas de 
Estado adoptado por la Comisión el 19 de marzo de 2020 y modificado el 3 de abril 
de 2020, la propuesta italiana de aprobar una fondo de 100 M destinado a proveer de
liquidez a las pequeñas y medianas empresas dedicas al sector agrícola, forestal, 
pesquero o de acuicultura afectados por las consecuencias del COVID19. ¿Qué 
medidas ha solicitado España a la Unión Europea en el marco de ayudas destinadas 
a nuestras empresas del sector agrícola, ganadero, pesquero y de acuicultura en el 
ámbito de la ComunidadAutónoma de Canarias?

¿Ha solicitado España, como lo ha hecho Italia, medidas asociadas al marco 
temporal de Ayudas de Estado adoptado por la Comisión el 19 de marzo de 2020 y 
modificado el 3 de abril de 2020, destinadas directamente a las PYMES del sector 
agrícola, ganadero, pesquero y de acuicultura?
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